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PUNTOS DB SUSCRIGION.

ZAüAeozi, en la Administración del 
srisita en la Imprenta de la Casa- 

‘ ^Picio de Misericordia.
rcmv3a3encione3 de fuera podrán hacerse 

; • lendo b u  importe en libranza del Tesoro 
6 16tra de fácil cobro.

!-a correspondencia se remitirá franqueada 
CasaÜifaeinte dÍCha imprenta D1 Qregorio

PRECIO DH SUSCHICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los quo se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

biorno son ^PO8^cioB®8 generales del Go- 
vincia desdo' ‘satorins para cada capital da pro 
Z dop.de cufttíl1?.86Publican eflcialmunte en ella, 
a  03 de la ¿.°J’as después para los demas nue-

ínmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el rocibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri. 
Acaree a final de cada semestre.

^¿a r t e  o f ic ia l .
^SECCION CUARTA.

DELEGACIOM DE MG1BK DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Min a s .—Circular.
órd'a Direccion general de Contribuciones, en 
bG^n (*e fecha- 15 del finado Enero, dice á esta 
Ri^e^acfen d6 Hacienda, entre otras cosas, lo 
luiente:

^enf01* i’1 (fe Diciembre último se au- ■■
lOQ1,/1 ,GS(fe 1.° del corriente mes en un 100 por 
Por ]. Cunon superficie que venia pagándose 
tías v Concesfen y aprovechamiento de las mi- I 
brntA suprime el 1 por 100 sobre el producto ' 

de la riqueza minera.
cfenesV6 cfelas y terminantes ambas disposi- 
Uo ba Dirección considera oportu-। ,‘lcer a v . las observaciones siguientes: 
Pl*odnr>t Ui6 "i- IPfCsion del 1 por 100 sobre el 
fe la >t0 1 ■ os mineT des, sigue ineludiblemen- 
^tahí^08-301011 d6 l°s certificados-guias que se 
fes oclei’Gn Para el embarque y conducción de 
^Ueii111*1 i68’ Quedando libre este tráfico de ' 

^eua traba.
(fe Áfl ^U-e conHnuando inalterables los medios 
PerBpi1111118^130!011 cobranza del canon de su- 
P°s ái t’ SC an!neutan en un 100 por 100 los ti

la nr S cstahlecidos, y como sin conocimiento 
hjarso n\na y SU extensi°n superficial no puede

* -i canon que respectivamente correspon

da, preciso es que la Administración vigile cui
dadosamente que por la Sección de Fomento del 
Gobierno de provincia se le den puntualmente 
los avisos de las concesiones de minas que se 
hagan, y de las caducidades que se declaren en 
cumplimiento del precepto de la ley.

Estos datos servirán de fundamento parala 
liquidación del canon y para la cobranza de su 
importe trimestralmente, así como de compro
bante de las declaraciones de iguales noticias 
que deben dar los concesionarios de las minas.»

Lo que se anuncia en esta forma para que lle
gue á conocimiento de los interesados, á cuyo 
fin cuidarán los Ayuntamientos de darle la ma
yor publicidad posible, por los medios acostum
brados y que consideren más eficaces.

Zaragoza l.° de Febrero de 1882.—El Delega
do de Hacienda, Jerónimo G.“-Cabrero.

La Diréccion general de Rentas Estancadas, 
con fecha 30 de Enero último, ha comunicado á 
esta Delegación la orden siguiente:

«Debiendo crearse Administraciones de lote
rías de segunda clase en los pueblos donde no 
existan otras del ramo, este Centro directivo ha 
acordado autorizará V. S. para que admita las 
instancias que le presenten las personas que las 
soliciten, publicando al efecto los correspon
dientes anuncios; con la advertencia de que pa
ra aspirar á las mismas deben reunir las condal 
ciones siguientes: yív
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22Q b o l e t ín  o f ic ia l

1 .a Ser mayor de edad, acreditar buena con
ducta y tener los conocimientos necesarios.

2 .a Estar en disposición de prestar dentro de 
los dos meses siguientes á su nombramiento la 
fianza de 2.500 pesetas en metálico ó sus equi
valentes en valores del Estado ó fincas con arre
glo á la legislación vigente, y formalizar la co
rrespondiente escritura que deberá someterse a 
la aprobación de V. S. .

3 .a Solicitar el nombramiento en instancia 
documentada y escrita por los mismos interesa
dos, la cual será informada por V. S., remitién
dola á este Centro directivo.

Se considerará como circunstancia atendible 
haber sido Administrador de alguna de las rifas 
suprimidas ó prestado servicios al Estado, cuyos 
extremos se acreditarán competentemente para 
que constituyan casos de preferencia según co
rresponda.»

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia para que los interesados que se en
cuentren en dichas condiciones lo soliciten en 
debida forma.

Zaragoza 6 de Febrero de 1882.—Jerónimo 
G.“-Cabrero.

SECCION QUINTA.

MINLSTERIO DE HACIENDA.

INSTRUCCION GENERAL
PARA LA

ADM1NISTRAGI0N Y MANZi DEL IMPUESTO M CONSUMOS.

(Continuación.)

Art. 32. El importe de los derechos y recar
gos de las especies aforadas se abonará inme
diatamente por la Administración que cese á la 
Administración entrante; pero cuando los aforos 
se refieran á las capitales de provincia, puertos 
mencionados ú otras poblaciones por cesar en 
cilios la Administración directa de la Hacienda, 
no podrá tener lugar el abono hasta que lo or
dene la Dirección general del ramo, ni se veri
ficará de otro modo que admitiendo el importe 
del aforo á cuenta de la primera ó primeras men
sualidades del arriendo ó del encabezamiento.

Toda Administración queda sujeta al aforo de 
salida, aun en el caso de haber renunciado al de 
entrada.

CAPÍTULO II.
Recaudación.

Art. 33. La de los derechos y recargos se 
verificará por el peso ó medida de las especies; 
pero cuando la clase de estas no se preste á ello, 
se realizará por aforo.

Por razón de destare se rebajará del peso lo 
ue se halle autorizado por la costumbre, si bien 

erá esta corregirse cuando cause perjuicios 
Hacienda ó á los contribuyentes.

Art. 34. Por cada adeudo, sea cual fuere8 
importancia, se expedirá una cédula talona 
autorizada por el Jefe del punto, expresánú°h 
en ella el Fielato, la cantidad de las especíe
los derechos, los recargos, el total y la tec 
corriente.

CAPÍTULO III.
Equipajes de Diaieros.

Art. 35. Por punto general no serán abier^ 
ni reconocidos cuando manifiesten sus due1^, 
que no contienen especie de adeudo; sin emi|a 
go, en el caso de sospecha vehemente de od 
tacion se procederá á abrirlos y reconocerlos-

Carruajes de luio.
Art. 36. Lo prescrito en el artículo anterjo 

es aplicable á estos carruajes, asi como á 
tranvías de viajeros á su entrada en las posi
ciones.

Carruajes de trasporte.
Art. 37. Serán reconocidos en los Fielatos1^ 

entrada ó en el central, á voluntad de los in*' 
resados.

Correos y dUigeucias.
Art. 38. Serán acompañados por depemlie*^ 

tes administrativos desde los Fielatos hasta 
punto de su descarga, y allí se exigirán los de 
rechos y recargos de las especies gravadas T 
conduzcan.

CAPÍTULO IV.
Fielatos.

Art. 39. Serán abiertos á la salida del sob 
cerrados á la puesta del mismo.

La Administración podrá prorogar el dcspa 
cho en las épocas que lo estime conveniente-

Art. 40. Después de cerrarse los Fielatos 1 
se permitirá el adeudo de especies que hayan 1 
introducirse en la población; pero en los cas 
de urgencia lo permitirá la Administración C- 
las precauciones convenientes. m

Art. 41. Lns trajineros que lleguen por 
noche á los radios y hagan parada, no serán i f 
quietados, con tal de que den aviso verbal O p 
escrito á cualquiera de los vigilantes ádmm1 
trativos. , ,v

Art. 42. Los conductores de especies gi"1'^ 
das no tienen obligación de declarar la ca ¡z 
tidad ni la clase precisa de ellas, pues el ave* 
guarió es el objeto del reconocimiento que 
ben practicar los empleados; pero se Conside1- 
rá punible el hecho de hallarse ocultas de 1 
manera artificiosa que pruebe intención de 
traerlas al adeudo. Será considerada del 
modo la declaración negativa cuando sea rep 
tida y resulte falsa. .^i

Art. 43. Los Fielatos centrales reconoce s 
y adeudarán las especies que concurran á 0 
al tiempo de entrar y salir de los mismos., ^5

Si permaneciesen en el local más de tres ( r 
laborables, pagarán un céntimo de peseta 1^ 
cada 10 kilogramos de peso y dia bajo el c . 
cepto de almacenaje. 
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naic sP a9meptarse el derecho de almace- 
diqmi. Va^frápcion de la Dirección general, ni 
miPRtn’V186 iS1P autorización cuando el im- 
P Art 44 Por la Hacienda.
ros íULa ' - ^'^de no existan Fielatos exterio- 
sé>nn 1 lan..establecerse uno ó más interiores, 
vicio ° exiJan *as eonveniencias del mejor ser- 
da^nPv » la re1Caudación se haga por la Hacien- 
resDocfn ^^’dos, se oirá al Ayuntamiento

Art 45 6 r sitio donde convenga situarlos.
bros \odos los Fielatos tendrán unos li- 
res v ( h  sen^r la recaudación de los dias pa
pares- t r°i ^aia seutar la respectiva á los im- 
las n^/i111"1.611 tendrán impresos para extender 
y radio1 y8 adeudo, de tránsito por el casco 
pósito ’ Para ^as ospecios que procedan de de- 

virnieiito " 1 ^Íl^*endo Fielatos exteriores, el mo- 
dentrode/0 38 e^Pec^e® gravadas será libre 
Astros salva8?0’ una vez pasa(ios }os Cóntra-rd- 
se sujetará] °' i S Cl)nstituidas en depósito, que 
mismos ‘ y F a 08 PreedPtos especiales sobre los 
añeute«’Z) as 9UC fuesen perseguidas por los 
PoblacimV m,nistrativos desde su entrada en la

Art 47 P na evitar el frand8'
rcs> la circ f;u9de sólo existan Fielatos intcrio- 
ellos eAi c ,u:,10n de especies para dirigirse á 
nadas -illnr<)</a veidficarse por las calles dcsig- as al ^f^nto con marcas ó rótulos visibles

CAPÍTULO V.
Adeudos á plazo.

Puesto 1a ‘ i^n. !as Poblaciones en que el im- 
derán n<radmiu*sti’e por la Hacienda, se conce- 
forma l;az9s Para el pago de los adeudos en la

,d S1guiente:

15 dias.
30 Ídem.
45 idem.

De 500 á 1.000 pesetas 
De 1 001 á 2.000 idem.

Art 06 2 001 en a^ante- •
pagarái La Administración admitirá letras ó 
^arantícp . P^3208 marcados siempre que los 
niercio /i1)1 a su e^61*3 satisfacción casas de co-

La§ 13C o a,rraigo de la misma población.
sin o«las ^P^áres que por haberse acepta- 

serán sat^’cU^a ®cSura resultaren incobrables 
Art. 5()S eeh°s P01‘ el empleado que los reciba, 

plazos ’es í ^’s^‘ntar béneficio de los 
can por ^teci8o que las especies so introdnz- 
^Acion persona avecindada en la po-
^Ucí011 jlnSC-rita en Ia matricula de la contri- 
te ¿ i ‘^‘strial como almacenista, comercian- 
^^avados^11206^ (le ^^uno dc los artículos

intrna' 86 (-oncederáu plazos de pago á 
Pi á los (Ip10'01’68 c!e 8‘3uados para los mataderos 
inmediato Carnes ^escas destinadas al consumo

Al‘t* ^9 T .
Condió¿ 7' Lo.s 9UC pidan plazos, reuniendo las 
tos de o. t68 ^gid3^ presentarán en los Fiela- 
Pecies mcturas duplicadas de las es- 
nocimim ?0S I<ieles 6 Interventores, previo reco- 
quidacínn i eK1íamParan s« conformidad y la li- 

aciou d0 derechos y recargos.

El interesado presentará una de las facturas 
con la letra ó pagaré en la Administración, la 
cual, hallándolos conformes, dará orden escrita 
á aquella oficina para quC se permita introducir 
las especies.

Art. 53. Los Jefes del Fielato harán los 
asientos en el libro de adeudos por lo que apa
rezca de la factura, que conservarán en su po
der, y expedirán al interesado la papeleta co
rrespondiente, como si el adeudo se hubiera 
hecho á metálico, expresando el plazo obtenido 
para el pago.

Los mismos Jefes presentarán en las Adminis
traciones del ramo las órdenes originales que se 
les hayan comunicado para canjearlas por cartas 
de pago equivalentes.

Art. 54. Los Adminstradores pasarán á Te
sorería con el talón de cargo las letras ó pagarés 
que hubieren recibido, sentándolos préviamente 
en el libro de vencimientos con la firma del Ad
ministrador ó del empleado que los hubiere re
cibido, precedida dc la antefirma de admitido 
bajo mi responsabilidad.

Art. 55. Por virtud del talón de cargo acom
pañado de la letra ó pagaré, se formalizará el in
greso en caja, expidiéndose carta de pago, que 
causará abono en la cuenta del Fielato, á donde 
la remitirá el Administrador para la justifica
ción de su cuenta mensual.

Art. 56. Los Tesoreros harán efectivas las 
letras ó pagarés á su vencimiento.

Art. 57. En las entregas á partícipes se des
contarán las cantidades pendientes de pago; pe
ro á medida que se realicen serán entregadas.

Art. 58. La Administración facilitará cuan
tas noticias pidan los partícipes sobre este par
ticular.

CAPÍTULO VI.
A deudo de carnes.

Art. 59. No incumbo á la Administración de 
la Hacienda hacer obligatoria la matanza do 
reses en los mataderos públicos.

Art. 60. Los adeudos se verificarán siempre 
por peso.

El peso se realizará al fiel al extraerse las ca
nales del matadero, sea cual fuere el tiempo que 
hubiere trascurrido desde la matanza.

Art. 61. En los mataderos se establecerá la 
necesaria intervención, que presenciará la ma
tanza y el peso, y liquidará los derechos y re
cargos.

Art. 62. Si el matadero estuviere dentro del 
casco, se hará cargo el Fielato de entrada de to
dos los ganados que se dirijan á aquel, haciendo 
expresión de ello en la papeleta que deberá ex
pedir para que sean acompañados.

En el mismo Fielato ingresarán oportunamen
te los adeudos cuidando la. Intervención del ma
tadero de recoger los cargos que la estén for
mados á medida que se paguen las cantidades 
adeudadas. *

Art. 63. Los ganados que después de ingre
sar en el matadero vuelvan á salir vivos fuera 
de la población serán acompañados por depen
dientes hasta la salida, llevando una cédula dc
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la Intervención, en la cual el Fiel ó el Interven
tor y el cabo ó un dependiente firmarán la sali
da, devolviéndola al matadero.

Art. 64. A los ganaderos y tratantes quejo 
soliciten les sera concedido él depósito domés
tico de carnes destinadas á la salazón.

En tal caso introducirán y matarán las reses 
sin pago de derechos con intervención adminis
trativa; pero serán exigidos los correspondien
tes á las mantecas y carnes que se destinen al 
consumo inmediato.

Art. 65. Cuando se bagan matanzas de reses 
en casas particulares para el consumo de las 
mismas ó con destino á la venta pública, se re
bajará un 3 por 100 de su poso para la liquida
ción de los derechos.

CAPÍTULO VIL
Registro ele gauad-os.

Art. 66. La Administración llevará un regis
tro de los ganados sujetos al impuesto, hacien
do distinción de los existentes en el casco, radio 
y extraradio.

Cuando los derechos de consumo de carnes 
estén asegurados por medio de encabezamientos 
parciales ó particulares en el extraradiq, se 
omitirá el registro respectivo á esta localidad.

Art. 67. Los ganados que diariamente ó por 
temporadas pasen á pastar desde uno á otro tér
mino municipal, deben registrarse en el pueblo 
de su procedencia.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Debiendo proveerse en propiedad los estancos 
de esta capital denominados El Castillo y San 
Pablo ‘2.°. y <‘l del pueblo de Alagon que se ha
llan vacantes, se anuncia al público para que las 
personas comprendidas en el decreto de 24 de 
Setiembre de 1874 y ley de 3 de Julio de 1876, 
aspirantes á dichas plazas, puedan sohcitai las, 
dirigiendo sus instancias á esta Administración 
á los efectos que están prevenidos dentro del 
plazo de 15 dias, á la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
presentando sus correspondientes instancias, 
acompañando copia de la licencia absoluta y un 
certificado expresivo de que cuentan con recur
sos bastantes para tener surtido el Estanco con 
arreglo á las condiciones de cada localidad. ,

Zaragoza 6 de Febrero de 1882.—El Admi
nistrador, José Díaz de Brito.

SECCION SESTA.

La titular de Médico-Cirujano de este pueblo 
se halla vacante por fallecimiento del que la de
sempeñaba: su dotación consiste en 750 pesetas 
pagadas del presupuesto municipal por trimes

tres vencidos. El agraciado podrá contratar h' 
bremente con los vecinos, calculándose que as
cenderán las igualas á 1.750 pesetas.

Los aspirantes á ella dirigirán sus instancias 
documentadas á esta Alcaldía en el término de 
20 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Used 15 de Enero de 1882.—El Alcalde, Joa
quín Campillo.

La plaza de Médico-Cirujano titular de Bene
ficencia de esta villa se halla vacante por haber 
terminado el contrato del que la desempeña: SU 
dotación consiste en 999 pesetas anuales paga
das por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, y se contratará por cuatro años. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde por término de 15 dias, á contar des
de el en que aparezca este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Aguaron 4 de Febrero de 1882.—El Alcalde, 
Antonio Lanuza.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

ANUNCIOS,

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA.

En cumplimiento de lo que se dispone en el 
art. 24 del Estatuto de este Banco de Crédito, Ia 
Junta de Gobierno del mismo ha acordado con
vocar á Junta general ordinaria para el domin
go 19 del actual, á las nueve de la mañana, en 
el salón de sesiones del Establecimiento.

Tienen derecho de asistencia, según el art. 23 
del Estatuto, los Sres. Accionistas que posean 
de seis acciones en adelante inscritas á su nom
bre 30 dias ántes de la celebración de la Junta, 
sin haberlas dejado de poseer hasta el mismo en 
que tenga lugar la sesión.

En los dias desde el 13 al 18 del actual, am
bos inclusive, se entregarán en la Secretaria 
del Establecimiento las cédulas de entrada, en 
la forma que determina el art. 135 del Regla" 
mentó.

Y para que llegue á conocimiento de los se
ñores Accionistas que tienen derecho á concü" 
rrir á las Juntas generales, se hace público este 
acuerdo, sin perjuicio del aviso que particular
mente se pasará á domicilio en carta-circula1' 
de convocatoria.

Zaragoza 8 de Febrero de 1882.—El Director 
primero, I. Figueras.—El Secretario, Francis" 
co Castán.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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